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prevista en la letra cl del artículo 2.u del Real Decreto-ley 10/1984,
de 1I de julio, al haber transcurrido el plazo de quinoe días a partir
de la publicación en el «IIoleUn Oficial del EstadO» de la Orden por
la que se decretó la intervención en la liquidación de la Entidad, sin
que por la misma se hayan designado liquidadores,

Este Centro ha acordado que la COmisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoraa asuma la función de liquidador en la
Entidad t<Oaleno, Sociedad Anónimalo, por estar la misma incursa
en el supuesto previsto en el apartado cl del articulo 2.° del Real
Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, sobre medidas urgentes de
saneamiento del sector de seauros, .

Madrid, 16 de septiembre de 1986.-El Director general, Pedro.
Fernández Roñada de la Gándara. .
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades

Aseguradoras.

RESOLUCION tk 25 de septiembre tk 1986. tk Úl
Dirección General tk Trlbuios relativa al escrito tk
f«1uz 19 tk febrero tk 1986, por el que Úl Asociación
tk~ de Maiz J!Or VÚI Húmma
(HUMAlZJ formula consulta vinculante en relaewn al
Impuesto sobre el Valor Aiúldido al amparo tk lo
dispuesto en el articulo 53 tk Úl Ley 4611985. tk 27 tk
diciembre.

Visto el escrito de fecha 19 de febrero de 1986, por el que la
Asociación de Transformadores de Malz por Vía Húmeda
(HUMAIZl, formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido; .

Resultando que la reterida Asociación es una mpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas a
dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<IIoleUn Oficial del Estadolo de 28 de
diciembre); .

. Resultando que se consulta si la aplicación dellipo impositivo
reducido a las entrepa e importacionea de loa productos suscepti.
bIes de destinarse a la alimentación debe eli:cIuarse atendiendo a
sus caracterislicas objetivas, aunque dichos porductos se destinen
a usos diferentes;

Considerando que el articulo 57, número 1, apartados 1.°, 2.° Y
3.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<IIoletin Oficial del
Estado» de 31 de octubre), dispone que:

.se aplicanl el tipo del 6 por 100 a las operacionea siguientes:
1. Las entreps o, en su caso, las importacionea de los

siguientes bie,,"
Primero.-Las sustancias o productos de cualquier naturaleza

que por sus caracterlsIicas aplicaciones, componentes, preparación
y estado de conservación sean susceptibles de ser habitual e
ulóneamente utUjzados para la nutrición humana, definidos como
la1es en el Códiao Alimenlario Español f demás disposicionea
dietadas para su~o, incluso loa fruiüvos, productos dietéti
cos y el agua mineral o potabilizada, con exc:epción de las bebidas
alcohólicas y refrescantes.
.............................. ,_ ,., .

A loa efectos de cate apartado 1.°, no tendrán la consideración
del alimento el tabaco ni las sustancias no aptas para el consumo
humano en el mismo estado en que fuesen entregadas o importa
das.

Se¡undo.-Las materias natusales o productos elaborados de
cualquier ori¡en que por separado o convenientemente mezcaldos
entre si resulten aptos para la alimentación animal

No tendrán esta consideración las suSlanclas no aútorizadaa
para el consumo animal en el mismo estado en que se encontrasen
en el momento de su entrep O importación, salvo loa aditivoa para

pie't~._Los animales, las semiIlas Y loa materiales de ori¡en
animal o vegetal susoeptibles todoa elloa de ser habitual e idónea
mente utilizados para la obtención o 1"11' lIureión de loa produetos
a que se Rfieren loa apartsdoa 1.° Y2. anteriores, diJectamente o
mezclados con productos de ori¡en distinto. "

Lo dispuesto en el páJTafo anterior se extiende a loa bienes aptos
para la lDisma finalidad que contenpn (li'Oduetos de ori¡en~
o animal y otros de dislinta procedencialo;

Considerando que el Códiao Alimentario Español, aprobado
por Decreto 2484{1967, de 2f de septiembre, incluye entre loa
productos alimenUcios a loa denominados productos alimenlarios,
definidoa como las materias no nocivas que sin valor nutritivo
puedan ser utilizadas en la alimentación,

Esta Dirección General considera l\Íustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada~J~~ónde
Transfomladores de Malz por Vía Húmeda (HUMAIZ):

Primero.-8erá de aplicación el tipo impositivo reducido del 6
por 100 a las entreps e importacionea de loa~ cuales
quiera que sea su ori¡en que, por sus caracteríSl1caa, "I'licaciones,
:nentes, preparación, envasado, etiquetado, marupulación y

de conservación sean susceptibles de ser habitual, idónea e
inmediatamente ulilizados para la nutrición humana o animal
(distintos de las bebidas alcohólicas y refrescantes), de acuerdo con
lo establecido en el Códi&o Alimenlario y las disposicionea dietadas
para su desarrollo. .

No tendrán esta consideración loa productos que no puedan ser
inmediatamente comercializadoa y adquiridoa por loa consumido
res 6nales de los mismos y uIilizados por dichoa adquirentes para
la alimentación.
~ndo -8erá de aplicación el referido tipo impositivo del 6

porI a las entreps de productos de ori¡en vesew o animal que
por SUB caraeterIsticas aplicaciones, componentes, preparación,
envasado etiquetado, manipulación y estado de conservación sean
suaceplibles de ser habitual e idóneamente utilizadoa para la
obtención de productos aptos para la alimentación humana o
animal (distintos de las bebidas alcohólicas o refrescantes), de
acuerdo con lo establecido en el Código Alimenlario y las disposi
cionea dictadas para su dearrollo.

Teroero.-8erá de a¡¡lieación el tipo impositivo del 12 por 100 a
las!i:eimportaciones de productos susceptibles de destinarse
a la .ón de alimentos, distintos de las bebidas alcohólicas
y tes, cuando concurran las doa condicionea siguientes:

1.° Que no pueda probarse el ori¡en vegetal o animal de la
totalidad o porte de sus componentes. '.

2.° Que por sus caracteristicas, aplicaciones, componentes,
preparaci6n, envasado, etiquetado y estado de conservación no
sean susoeplibles de ser idónea e inmediatamente utilizadoa para la
alimentación humana o animal y consumidos directamente por loa
adquirentes en el mismo eslado en que hayan sido entregados o
importadoa. .... .

Cuarto.-En consecuencia, la aplicación del tipo impositivo en loa
~ a que se Rfiere el articulo 57, número 1, apartsdoa 1.0, 2.°
Y 3.° del Re¡1aJJIento del Impuesto sobre el Valor Añadido deberá
eli:cluarse en función de la naturaleza objetiva de los bienes
entregados 0, en su caso, importados. y no del destino concreto de
dichos bienes. .

Madrid, 25 de ~bre de 1986.-El Director general, Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. .,

26749 RESOLUCION tk 25 tk septiembre de 1986. de la
Dirección General tk Tributos, relativa al escrito de
fecluz 28 tk febrero tk 1986. por el que la Asociación
tk Exportadores de Pl4tanos iJe la Provincia de Santa
Cruz tk Tenerifr /ormUÚl consulta vinculante en
relación al Impuesto ~ el Valor Añadido. al
~ de /o dispuesto en el articulo 53 tk la Ley
46/1985, tk 27 tk diciembre..

Visto el escrito de fcc~ 28 de febrero de '1986, ;,.,; el que la
Asociación de Exportadores de Plátanos de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerifé formula consulta vinculante en relación al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

. ResuItando que la referida Asociación es una mpnización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción al Impuesto sobre el Valor Añadido, en. vinud de lo dispuesto
en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Iloletin
Oficial del Estadolo del 28);

ResuItando que .. formula consulta en relación a los siguientes
extremos:.

Primero.-Si loa productos orisinarioa de las islas Canariaa están
sqjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido a su importación en el
=ritorio . ular~ o las islas Bal •
Segun~loa asncultores establecidos~ islas Canariaa y

no establecidoa en el' territorio peninsular español o las islas
Ilaleares tienen derecho a percibir las compensacionea correspon
dientes al~ especial de la a¡ricultura, pnaderis Ypesca por
las entrepa de productos Datuta1es prooedentes de explotaciones
qrarias situadas en las islas Canariaa que efectúen con destino a la
porte restante del territorio español;

Considerando que el articulo 20 de la Ley 6/1985 de 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (<<BoIetin Oficial del
Estadcllo del 9), establece que están SlIietas al Impuesto las importa
ciones de bienes y que, a estos efcclos, se define la importación
como la entrada definitiva o temporal de bienes en el territorio
peninsular españnl o las islas Baleares, cualc¡uiera que sea el fin a
que se destinen o la condición del importador;

Considerando que las leYes vigentes no estableoen beneficio
Ilscal~ que afecte a las importaci.'onea de los productos
ori¡inanoa de las islas Canarias; .


